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-Este Ministerio, oída la Junta Nacional de Univen-idades,
ha dispuesto: '

•
Primero.-Los -alumnos de las Escu~las Universltari'as' de

Estudios Empresariales clasificadas como experimentales, que
concluyan sus estudios del plan experimental, obtendrán el título
de Diplomado en Estudios Empresariales.' que habilitará para
el ejercicio prOfesional

Segundo.-La expedición de los títuloS' a que se refiere el
apa,rta,do anterior' se hará con sujeción a 10 establec~do en
la Orden ministerial de 22 de enero de ]951.

L~ que" digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio~· guarde a V. I.
Madrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ 'ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades ~ Investigación,

..
. ORDEN de 31. de julio de 1.974 sobre el acce.'w
a las enseñanzas del segundo ciclo de filducación
universitaria de los alumnos de' Escuelas Univers.t-

• tarias de Ingeniería Técnica Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General tie Educa~ión y>Finanoiamien0 de la Reforma Educa
tiva, establece que tendrán acceso a 1&5 enseñanzas del segundo
ciclo de educación universitaria, mediante los' requisitosdocen
tes que reglamentariamente se establezcan, los alumnos que
hayan obtenido el titulo ~e Ingeniero Técnico Aeroná"utico .en
la o!.ipecialidad ,con:espondlente.

Próxjmos a concluir sus estudies los alumnos de Ingenierl~
Técnica Aeronáutica que, de acuerdo con el Decreto 2498"1971,
di'! 17 de '.septiembre, iniciaron en el curso académico 1971-72
el plan experimental de E~cuela.s Universitarias, es, preciso
arbitrar un procedimientQ que haga posible eL eil~rcicio de su
der-echo al referído acces¡o¡ aún cuando la normátiva que se
establezca, por referirse a planes experimentales, tenga un
carácteI provis'onal hasta "la aprobación de los' planes defi
nitivos.

Por cuanto antecede, oído el Gonsejo de Bec;:torEls,
Este Minister~o ~a dispuesto: '

Primero.-Los alumnos.de pl'imes¡ experimentales de Escuelas
. Universitarias de Ingeniería TécniGa A.er:onáutica que obtengan
el titulo correspondiente, podrán acceder a las enseñanzas de
las Escuelas Técnicas Superil'res de 'l¡¡genieros Aeronáuticos.

Segundo.-Los alumnos a que· alude él párrafo anterior in
gresarán en el cuarto curso de los estudios expresados, previa
la. superación total de un curso de adaptación que complete
los con-ocimientos exigibles.

Tercere.-EI curso de ada'ptación estará formado por las
asignaturas que a continuac-lón se señalan, atendidas las .diver~

sas especialídad~~~.

ES1?ecialidades de «Aeronaves" y "Aeromo'ores

Al Aliügnaturas. de curso' completo:

.,Ampliación de Matemáticas".
•Resistencia de '·Materiales y Elasticidad".
..Mecánica de Fluídos....
"Electrónica';.

B) . Asignaturas cuatrimestral.ss:

...Ter:r;nDdinámica y Física Atómica y Nuclear... 
.Mecánica".
..Electricidad y Electrotecnia....
..Química de los Materiales Aerocspaciales-.
"Metalotecnia·. ..
"Motores".
"Vibraciones•.

Especialidad «Navegáción y Circulación Aérea"

Al Asignaturas de curso completo:

..Ampliación de «Matemáticas".
..Resistencia df'l Materiales y Elasticidad...
..Mecánic~ de Fluídos-.
.Motores-.
..Metalotecnht~ .

Bl' Asignaturas quatrimestrales:

..Termodinámica y Físka Atómica; y Nuclear.. ,

..Mecánica" .
"Electricidad y ·Electrotecnia". .
•Química de los Materiales 'Aeroespacíales",

·,,:Pibujo y.Geometría; Des.criptiva,..
..Tecnología Mecánica-.-
~Vibraciones».

Especialidad «Aeropuertos. y Transporte Aéreo,.

Al Asign~tt1'ras de curso completo:

«Ampliación de Matemáticas".
..ResistencIas' de Materiales y Elasticidad».

hrMcánica de Fluidos'".
"Motores".
..Metalotecnia». ,
Bl 1)..signaturas cuatrimes.trales:

.Termodinámica y Fí<;íca Atómica y Nuc1e'Ar•. ,
«Mecánica».
..Electricidad ji Electrotecnia....
..Química de los Materiaies Aeroespadales".
«Tecnología Mecánica".
«Vibraciorte.<t:'.

.Especialidad «Mrit~rial~s Aer.onáuticos y Armamento Aéreo_

A) Asignaturas decurso completo;

..Ampliaci.ón de MatematiCas".

..Resistencia de Materia'1es y Elasticidad».
"Mecánica de FluÍdos'" .
..MotQres» .
..Electrónica'".

BJ Asignaturas cuatrimestrales:

~íermodinámica y Física Atómica rNuclear...
..Mecánicá;'.
..Electricidad y Electrote\cnia».
..Química de los Materiales Aeroespaciales".
•Vibraciones".

Cuarto.-Slil autoriza a la Dirección General de ·UJ:.live~sidades
e Investigación para que dicte las normas. de aplIcaCIón gue
se consideren precisas Q convenientes para el' dilsarrollo de
la presente disposición.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y. efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 31 de julio de 1974.

. MARTINEZ ESTERUE~AS

Ilmo, Sr. Director general de Universiqades e Investigación.

ORDEN de '31 de julio de 1974. sobre el acceso
a, ,as enseñanzas de) segundo ciclo de educación
unwersitarla de los alumnos de Escuelas Universi-
tarias· de Ingfmierfa Técnica' Agrícola.

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1,de la Ley 14/197$2, de4 de agosto,
General de Educación y Financiamiento de l~.Reforma Educa~
Uva, establece que tendrán acceso a las e~eñanz,asAel segundo
ciclo de educación universitaria, mediante los reqUisitos do:::en~
tes que reglamentariamente se e~'~ablez,can,. los al~mnos que
hayan obtenido el título de IngenIero TécniCO Agncola en la
especialidad correspondienie. ' .

Próximos a concluir sus estl,ldios los alumnos de IngenIería
Técnica Agrícola que, de ,acuerdo con el Decreto. 2498/1971,
de' 17 de septiembre, iniciaron en el c.urso: ac~démIco 1971:72.
el plan ~xperimental de Escuelas UD1~ers.¡tarla.s, ~s. preCISO
arbitrar- un procedimiento,.que haga pOsIble el eJer~IclO de ~-u

-dereCho al réferido, acceso aun cuando la normatIva que se
establezca, por. referirse a planes experimentales, tenga:..u~
oorácter provisional. hasta la aprobación de los planes aefI
-nitivos.

Po'r cuanto antecede, oido el Consejo de Rectores,
Este Min~sterio ha dispuesto;

Primero.-L~sa]umnosde planeE.' experimentales de Escuelas
Universitarias de Ingeniería Técnica ~gri:::ola que obtengan el

. título correspondiente, podrán acceder alas. enseñanzas de las.
Escuela,s Técnicas Superiores de. Ingenieros Agrónomos.

Seg~uldo.-:-Los alumnos de· planes, exper~mentale~dé' Escue.I~Si
Universitarias de Ingeniería Técnica Agr~ola, preV:1a supe~acI+on

total de un 'curso de adaptación que complete los conOClmIen.os
exigibles, ingresarán en la, Escuela SU'perior para ryalizar los
nuevos cursos constituidoL! por asignaturas no conval1dable& ,d~l
plan de estudios~de la citada Escuela :Superior.

Tercero.-EI curso de adaptación estará formado por las
siguientes asignaturas:

..Complemenfo de Matematicas,. .

.Complement'\. de Física~.

..-Co'mp1ement'o de Química y Bioquímica,..

.GeologíJt, Edafología y Climatología".

..Estadística» (cuatrimestral) .

.Complemento de BioIagía» (cua<trime~tral~.


